
Departamento Norte de Santander 
Distrito Judiciai de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001 -41 -05-001 -2014-00369-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO
Demandante: MARIA BENIGNA BUITRAGO DE MONCADA 
Demandado: COLPENSIONES

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Decide el Juzgado sobre la aprobación de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, mediante escrito radicado el 28 de febrero hogaño1, cuyo total arroja 
la suma de $5.917.724, así como respecto de la petición incoada por la parte ejecutante 
en cuanto a medidas cautelares2.

Para tal efecto, el Juzgado hace las siguientes

CONSIDERACIONES:

O/1’
\

En acatamiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 446 C.G.P., aplicable por 
analogía al procedimiento laboral de acuerdo con el art. 145 de nuestro ordenamiento, se 
corrió traslado de aquella a la parte demandada3, sin que hubiera hecho pronunciamiento 
alguno en término.

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3 del precitado artículo 446 es deber del Despacho 
verificar que la liquidación se haya elaborado de acuerdo a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y conforme a derecho, para de ser el caso aprobarla o realizar las 
modificaciones a que haya lugar.

Aunque se observa que la liquidación de crédito, para la época en que fue presentada 
por la parte ejecutante se encontraba ajustada a la sentencia del proceso ordinario y al 
mandamiento ejecutivo, se considera pertinente actualizarla hasta el mes de junio de 
2019, respecto de los reajustes pensiónales indexados que se han causado al día de hoy 
a favor de la accionante.

En ese sentido, quedan aquí relacionadas las operaciones aritméticas realizadas por el 
Juzgado:

Año Mesada
Colpensiones

%
Incremento

Reajuste
Sentencia

Diferencia
mensual

2012 1.436.146 1.485.669 49.523
2013 1.471.188 2,4-4 1.521.919 50.731
2014 1.499.729 1,94 1.551.445 51.716
2015 1.554.619 3,66 1.608.227 53.608
2016 1.659.867 6,77 1.717.104 57.237
2017 1.755.309 5,75 1.815.838 60.529
2018 1.827.101 4,09 1.890.106 63.005
2019 1.885.203 3,18 1.950.211 65.008

1 Fls. 244 a 249
2 Fl. 260
3 Fl. 252



IPC Final 102,71

Mesada Reajuste IPC Inicial Valor
Indexado

ene-12 49.523 76,75 66.275
feb-12 49.523 77,22 65.873
mar-12 49.523 77,31 65.792
abr-12 49.523 77,42 65.698
may-12 49.523 77,66 65.501
¡un-12 49.523 77,72 65,447
Íul-12 49.523 77,70 65,461

ago-12 49.523 77,73 65.434
sep-12 49.523 77,96 65,247
oct-12 49.523 78,08 65.141
nov-12 49.523 77,98 65.230
dic-12 99.046 78,05 130.344
ene-13 50.731 78,28 66.564
feb-13 50.731 78,63 66,270
mar-13 50.731 78,79 66.134
abr-13 50.731 78,99 65,967
may-13 50.731 79,21 65,783
Íun-13 50.731 79,39 65,629
Íul-13 50.731 79,43 65.600

ago-13 50.731 79,50 65.545
sep-13 50.731 79,73 65.354
oct-13 50.731 79,52 65.524
nov-13 50.731 79,35 65.666
dic-13 101.463 79,56 130.986
ene-14 51.716 79,95 66.441
feb-14 51.716 80,45 66,024
mar-14 51.716 80,77 65,765
abr-14 51.716 81,14 65.465
may-14 51.716 81,53 65.150
jun-14 51.716 81,61 65,090
iu!-14 51.716 81,73 64.991

ago-14 51.716 81,90 64,859
sep-14 51.716 82,01 64.771
oct-14 51.716 82,14 64.665
nov-14 51.716 82,25 64.580
dic-14 103.431 82,47 128.816
ene-15 53.608 83,00 66.338
feb-15 53.608 83,96 65.584
mar-15 53.608 84,45 65.202
abr-15 53.608 84,90 64.854
may-15 53.608 85,12 64.684
Íun-15 53.608 85,21 64,616
Íul-15 53.608 85,37 64.496

ago-15 53.608 85,78 64.188
sep-15 53.608 86,39 63.732
oct-15 53.608 86,98 63,300
nov-15 53.608 87,51 62,921
dic-15 107.217 88,05 125,065
ene-16 57.237 89,19 65,915
feb-16 57.237 90,33 65.082
mar-16 57.237 91,18 64.474
abr-16 57.237 91,63 64.155
may-16 57.237 92,10 63.830
jun-16 57.237 92,54 63.525
iul-16 57.237 93,02 63.197

ago-16 57.237 92,73 63.400
sep-16 57.237 92,68 63.433
oct-16 57.237 92,62 63.471
nov-16 57.237 92,73 63.400
dic-16 114,475 93,11 126.274
ene-17 60.529 94,07 66.091
feb-17 60.529 95,01 65,433
mar-17 60.529 95,46 65,129
abr-17 60.529 95,91 64.822
may-17 60.529 96,12 64,677
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Mesada Reajuste IPC Inicial Valor
Indexado

¡un-17 60.529 96,23 64.602
iul-17 60,529 96,18 64.636

aqo-17 60.529 96,32 64.545
sep-17 60.529 96,36 64.519
oct-17 60,529 96,37 64.508
nov-17 60.529 96,55 64.392
dic-17 121.058 96,92 128.290
ene-18 63.005 97,53 66.353
feb-18 63.005 98,22 65.887
mar-18 63.005 98,45 65.729
abr-18 63,005 98,91 65.427
may-18 63,005 99,16 65.262
jun-18 63.005 99,31 65.161
Íul-18 63.005 99,18 65.244

aqo-18 63,005 99,30 65.166
sep-18 63.005 99,47 65.059
oct-18 63.005 99,59 64.981
nov-18 63.005 99,70 64.905
dic-18 126.009 100,00 129.424
ene-19 65,008 100,60 66.373
feb-19 65,008 101,18 65.993
mar-19 65,008 101,62 65.708
abr-19 65,008 102,12 65.384
may-19 65.008 102,44 65.179
¡un-19 65.008 102,71 65.008

TOTAL $6.302.105

Por lo anterior, se modificará la liquidación en la suma indicada, con corte al mes de 
Junio de 2019, valor que no incluye las costas aprobadas en auto del 4 de marzo hogaño 
(fis. 250 y 251).

Respecto a la medida cautelar peticionada por la parte ejecutante, se advierte que aún 
no se ha oficiado al Banco de Occidente conforme se ordenó en auto del pasado 27 de 
mayo (fl. 260), por lo que se le ordenará a Secretaría que proceda de conformidad, 
debiendo incluirse en la comunicación no solo las advertencias allí indicadas sino 
también las siguientes:

La Procuraduría General de la Nación en la Directiva N° 22 de Abril de 2010 instó, entre 
otros, a los Jueces de la República, de abstenerse de efectuar embargos de las Rentas 
incorporadas al Presupuesto General de la Nación y de los Recursos del Sistema 
General de Participaciones-SGP, exponiendo entre otros los siguientes argumentos:

“De otra parte el artículo 19 del Decreto Extraordinario 111 de 1996, por el cual se compilan la Ley 
38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995, que conforman el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, establece que, son inembargables las rentas incorporadas en el Presupuesto 
General de la Nación. Así como los bienes v derechos que lo conforman, incluyendo en esa 
prohibición las cesiones y oarticipaciones de aue trata el capitulo cuarto del título XII de la
constitución Política, hoy modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2001. De igual forma, el inciso 
tercero establece aue los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de
embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto en mención. (El
subrayado es nuestro)

- De igual manera, el artículo 91 de la Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas 
en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 del 
acto legislativo 01 de 2001, estableció que los recursos del sistema general de participacíones- 
SGP- no pueden ser sujetos de embargo.

- En el mismo sentido, y en relación con “el principio de inembargabilidad” consagrado en el 
artículo 63 de la Constitución Política, la Corte Constitucional en la sentencia C-546 de 19924/, 
expuso una serie de consideraciones preliminares al respecto, “sobre temas íntimamente 
concernidos por el principio cuestionado como son los atinentes a la noción de Estado Social de 
Derecho; la efectividad de los derechos constitucionales; los derechos de los acreedores del

4 Coite Constitucional, Sentencia C-546 de 1992. Ms. Ps. Ciro Angarita Barón y Alejandro Martínez Caballero



Estado emanados de las obligaciones de índole laboral: el derecho a la igualdad; el derecho 
al pago oportuno de las pensiones legales: los derechos de la tercera edad y los
reconocidos por Convenciones del Trabajo ratificadas por el Estado Colombiano” (Subrayado 
fuera de texto).

Para la Corte Constitucional, el principio de la inembargabilidad presupuesta! es una garantía 
que es necesario preservar y defender, ya que ella permite proteger ios recursos financieros del 
Estado, destinados por definición, en un Estado social de derecho, a satisfacer los 
requerimientos indispensables tenidos en cuenta para la realización de la dignidad humana.

(...) En este sentido, “sólo si el Estado asegura la intangibilidad judicial de sus recursos 
financieros, tanto del gasto de funcionamiento como del gasto de inversión, podrá contar con el 
cien por ciento de su capacidad económica para lograr sus fines esenciales” (C-546 de 1992) 
MS.PS. Ciro Angarita Barón y Alejandro Martínez Caballero.

- En Circular 0019 del 19 de mayo de 2005, la Procuraduría General de la Nación, instó a los 
Jueces de la República, competentes para la ejecución de sentencias y títulos ejecutivos en 
contra de las personas Jurídicas de derecho público, la Nación y entidades territoriales, aj
acatamiento de las normas relacionadas con el embargo de recursos públicos, en
concordancia con lo establecido en los pronunciamientos jurisprudenciales de las altas
Cortes. (...)” (Resaltado del Juzgado)

Así, al tenor de lo expuesto en la directiva de la Procuraduría General de la Nación, se 
verifica que aunque las rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación son 
inembargables, el deber de los funcionarios es abstenerse de decretar las órdenes de 
embargo cuando no se ajusten al art. 19 del Decreto 111 de 1996 y de acatar las normas 
relacionadas con el embargo de los recursos públicos con lo establecido en los 
pronunciamientos jurisprudenciales de las altas Cortes.

En este sentido, la sentencia C-546 de 1992 la Corte Constitucional, que abordó el 
estudio de constitucionalidad abstracto del artículo 16 de la Ley 38 de 1989, refirió que e[ 
principio de inembargabilidad de ios recursos del estado NO ERA ABSOLUTO, ya
que también debía protegerse la efectividad del pago de las obligaciones dineradas 
surgidas de las obligaciones laborales, y de esta manera, cuando el pago solo se pueda 
realizar mediante el embargo de bienes y rentas incorporados al presupuesto de la 
Nación, éste será embargadle en los términos del artículo 177 del Código Contencioso 
Administrativo, es decir, 18 meses después de su ejecutoria.

La sentencia C-013 de 1993 reiteró también que en los casos en los que la efectividad 
del pago de las obligaciones dineradas a cargo del Estado surgidas de obligaciones 
laborales se logre mediante el embargo de bienes y rentas incorporados en el 
Presupuesto General de la Nación, lo será en los términos del art. 177 C.C.A.

La sentencia C-263 de 1994 ratificó el mismo principio, aunque contra entidades del 
orden departamental.

Posteriormente, la sentencia C-354 de 1997 declaró exequible el art. 19 del Decreto 111 de 
1996, que incorporó materialmente el art. 6o de la ley 179 de 1994, bajo el entendido de que 
los créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos 
leqalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma 
acusada y que transcurridos 18 meses después de que eilos sean exigibles, es posible 
adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -EN PRIMER LUGAR 
LOS DESTINADOS AL PAGO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES. CUANDO SE
TRATE DE ESTA CLASE DE TITULOS- Y SOBRE LOS BIENES DE LAS ENTIDADES U
ÓRGANOS RESPECTIVOS

Cuando esta providencia se refirió a otros títulos legalmente válidos, aclaró que no solo se 
trataba de satisfacer los créditos contenidos en las sentencias judiciales sino en los que 
configuran una obligación clara, expresa y exigióle, es decir, los que crea el propio Estado a 
través de modos o formas de la actuación administrativa que regula la ley5.

5 “Podría pensarse, que sólo los créditos cuyo título es una sentencia pueden ser pagados como lo indica la norma acusada, no así los demás títulos 
que constan —en actos administrativos o que se originan en operaciones contractuales de la administración. Sin embargo ello no es así, porque no 
existe una justificación objetiva y razonable para que únicamente se puedan satisfacer los títulos que constan en una sentencia y no los demás que 
provienen del Estado deudor y que configuran una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Tanto valor tiene el crédito que se reconoce en 
una sentencia como el que crea el propio Estado a través de los modos o fonnas de actuación administrativa que regula la ley.
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A continuación, la sentencia C-793 de 2002 reiteró en sus considerandos que “...a partir 
de la sentencia C-354 de 1997, por la cual se declaró la exequibilidad del artículo 19 del 
actual Estatuto Orgánico del Presupuesto, la norma es la inembargabllidad de las 
rentas y recursos del Estado, y la EXCEPCIÓN la constituye el pago de sentencias 
y de las demás obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo de 
entidades públicas, para lo cual se acudirá al procedimiento señalado en el estatuto 
Orgánico del Presupuesto y en los artículos 176 y 177 del Código Contencioso 
Administrativo. ” (Resaltado del Despacho)

En la sentencia C-539 de 2010, también en sus motivaciones y rememorando la 
sentencia C-1154 de 2008, se expuso que: “...la jurisprudencia también había dejado en claro 
que el principio de inembargabllidad no era absoluto, sino que debía concillarse con los 
demás valores, principios y derechos reconocidos en la Carta Política. En ese sentido, explicó 
que “la facultad del Legislador también debe ejercerse dentro de los limites trazados desde la 
propia Constitución, como el reconocimiento de la dignidad humana, el principio de efectividad de 
los derechos, el príncipio de seguridad jurídica, el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia y la 
necesidad de asegurar la vigencia de un orden justo, entre otros”. Así, si bien la reala general 
adoptada por el legislador era la inembaraabilidad de los recursos públicos del Presupuesto
General de la Nación, la jurisprudencia había fijado alaunas excepciones, oara cumplir con el
deber estatal de proteger v asegurar la efectividad de los derechos fundamentales de cada
persona individualmente considerada. La primera de estas excepciones tenía que ver con la
necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el
derecho al trabajo en condiciones dianas v iustasí201: la segunda, hacía relación a la 
importancia del oportuno pago de sentencias judiciales, para garantizar la seguridad jurídica
V el respeto de los derechos reconocidos en dichas providenciasí211: v la tercera excepción se 
daba en el caso en que existieran títulos emanados del Estado que reconocieran una obligación 
clara, expresa y exigible[22j. ”

Queda claro, entonces, frente a la vasta jurisprudencia reiterada desde 1992, que la 
inembargabilidad de los dineros del Presupuesto General de la Nación no es absoluta, 
pues no pueden desconocerse los derechos fundamentales de las personas, so pretexto 
de la primacía del interés general. En estas circunstancias, la Rama Jurisdiccional posee 
competencia para proferir los embargos de los dineros del Presupuesto General de la 
Nación, salvo las excepciones a que haya lugar. En tal virtud, la actuación del funcionario 
jurisdiccional debe estar ajustada a derecho, quien determina sobre la viabilidad de la 
embargabilidad de los recursos públicos.

En el subjudice, la obligación de la parte demandada consiste en el pago del reajuste de 
la pensión de vejez junto con los incrementos anuales más la indexación, de conformidad 
con la sentencia judicial proferida el 14 de mayo de 2015 (fis. 134 a 137), a la que aún no 
le ha dado cumplimiento COLPENSIONES pues no ha aportado acto administrativo en tal 
sentido, y que es el título ejecutivo mediante el cual se ha iniciado esta demanda.

Como se reseñó previamente, la jurisprudencia constitucional protege la efectividad del 
pago de las obligaciones dinerarias surgidas de las “obligaciones laborales”, 
incluyéndolas dentro de las excepciones al principio de inembargabilidad de los bienes y 
rentas incorporadas al Presupuesto General de la Nación, denominación dentro de la que 
se encuentra incluida la pensión de jubilación y/o de vejez, tal como se alude en 
sentencia C~546 de 1992:

“3.3.1. Derecho al pago de las pensiones

El pago de las pensiones, como todo pago de orden laboral, se funda en la idea de retribución 
por el trabajo de que tratan los artículos 25 y 53 de la Constitución.

Por lo tanto es ineludible concluir que el procedimiento que debe .seguirse para el pago de los créditos que constan en sentencias judiciales, es el 
mismo que debe adoptarse para el pago de los demás créditos a cargo del Estado, pues si ello no fuera así, se llegaría al absurdo de que para poder 
hacer efectivo un crédito que consta en un título válido emanado del propio Estado es necesario tramitiu un proceso de conocimiento para que a 
través de una sentencia se declare la existencia de un crédito que, evidentemente, ya existe, con el pernicioso efecto del recargo innecesario de 
trabajo en la administración de justicia.

En conclusión, la Corte estima que lo.s créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos legalniente válidos 
deben ser pagado.s mediante el procedimiento oue indica la norma acusadla v que transcurridos 18 me-ses después de que ellos sean cxigibies,
es posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del nresumiesto en primer lugar los destinado al pago de sentencias o
conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos v sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos"..



La inembargabilidad absoluta de los recursos del Presupuesto General de la Nación afecta 
particularmente el derecho que tienen las personas al pago de las pensiones legales.

En este sentido el inciso tercero del artículo 53 de la Constitución establece:

"El Estado garantiza el derecho al pago oportuno v 
pensiones legales" (Subrayas y énfasis no originales).

Y en el inciso final del propio artículo 53 agrega:

al reajuste periódico de las

"La Ley... no puede menoscabar... los derechos de los trabajadores."

Incluso los decretos con fuerza de ley dictados en los estados de excepción constitucional 
tampoco pueden menoscabar dichos derechos, de conformidad con el artículo 241.2 de la Carta.

Y uno de tales derechos, de orden constitucional -que es norma de normas, según el artículo 4o-, 
es precisamente el derecho al pago oportuno de las pensiones. En esas condiciones, es claro 
entonces que la Ley que viole este derecho adolece de vicio de inconstitucionalidad.

Ello es incluso más dramático si se consideran los orígenes de la pensión.

En efecto, la pensión es una prestación del trabajador regulada inicialmente por la Ley 6o de 
1945, artículo 17 literal b), en donde se definió la pensión vitalicia de jubilación como una 
prestación de "los empleados y obreros nacionales de carácter permanente."

En el artículo 18 de aquella misma Ley se creó la Caja de Previsión Social, "a cuyo cargo estará 
el reconocimiento y pago de las prestaciones." Y en el artículo 19 ibídem se afirma que "la 
Nación garantiza todas las obligaciones de la Caja."

Así pues, desde sus orígenes fue claro que, al crearse la Caja y establecerse la solidaridad de la 
Nación con ella, lo que se buscó fue proteger al trabajador mediante la no restricción del 
patrimonio sobre el cual él podía hacer valer sus acreencias de orden prestacional.

La inembargabilidad de los recursos nacionales desvirtúa dicho objetivo y hace nugatoria la 
responsabilidad del nivel central del gobierno, pues deja al trabajador abandonado a la suerte 
que pueda correr ante la liquidez o iliquidez de un ente descentralizado.

Un agravante adicional resulta también de manifiesto si se considera la naturaleza jurídica de la 
pensión. En efecto, esta constituye un salario diferido del trabajador, fruto de su ahorro 
forzoso durante toda una vida de trabajo -20 años-.

En otras palabras, el pago de una pensión no es una dádiva súbita de ia Nación, sino el 
simple reintegro que del ahorro constante durante largos años, es debido al trabajador.

De ahí que el pago inoportuno de una pensión y, peor aún, el no pago de la misma, sea 
asimilable a las conductas punibles que tipifican los delitos de al abuso de confianza y a otros 
tipos penales de orden patrimonial y financiero como quiera que en tal hipótesis, la Nación, 
deviene en una especie de banco de la seguridad social que rehúsa devolver a sus legítimos 
propietarios las sumas que estos forzosa y penosamente han depositado.

Por ello, la imposibilidad de acudir al embargo para obtener "el pago" de las pensiones de 
jubilación hace nugatorio, además de los derechos sociales, el derecho a la propiedad y demás 
derechos adquiridos de los trabajadores, que protege el artículo 58 constitucional. Dicho de otra 
manera, la no devolución de esa especie de ahorro coactivo y vitalicio denominado "pensión" 
equivale, ni más ni menos, a una expropiación sin indemnización, esto es, a una confiscación, la 
cual sólo está permitida en la Constitución para casos especiales, mediante el voto de mayorías 
calificadas en las cámaras legislativas y, paradójicamente, "por razones de equidad"!

3.3.2. Derechos de la tercera edad

Por lo demás, la inembargabilidad de los recursos del presupuesto frente a las demandas 
laborales hace particularmente inefectivos los derechos de los pensionados, por la especial 
circunstancia de hallarse estos en una edad en la que es difícilmente pueden proveerse de otros 
medios de subsistencia. De ahí que tal situación de contera comporte desconocimiento de los 
derechos denominados "de la tercera edad", los cuales , paradójicamente, fueron muy caros al 
Constituyente.

El artículo 46 de la Constitución, a éste respecto, prescribe:



"El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas 
de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.

El Estado garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en 
caso de indigencia."

(...)

Para la tercera edad es necesario proteger, en particular, el pago oportuno de la pensión, ya que 
su no pago, habida cuenta de su imposibilidad para devengar otros ingresos ante la pérdida de la 
capacidad laboral, termina atentando directamente contra el derecho a la vida.

(...)
4. Los principios constitucionales en materia presupuestal y la inembargabilidad en el caso 
sub-exámine

AfA

(...)

No desconoce ésta Corte que, al igual que la Constitución anterior, la actual obliga a respetar 
ciertos principios en materia de formación, modificación y ejecución del presupuesto. Empero, 
estima que a la luz de la normatividad constitucional actualmente en vigor no es posible aducir los 
argumentos que por entonces esgrimió la Corte Suprema de Justicia. En primer lugar porque el 
alegado imperativo constitucional del equilibrio presupuestal que se adujo como principal defensa 
de la constitucionalidad del principio cuestionado ya no es sostenible toda vez que la nueva Carta 
lo eliminó. En segundo término por cuanto los principios ya reconocidos en la Constitución anterior 
que la actual mantiene no riñen con la embargabilidad, según pasa a explicarse:

4.1. Ha desaparecido el alegado principio del equilibrio presupuestal.

Como se infiere de la transcripción hecha en precedencia, el principal argumento en el que la 
Corte Suprema de Justicia fundamentó la constitucionalidad de las normas cuestionadas 
estribaba en la necesidad de preservar el principio constitucional que ordenaba mantener 
equilibrados los ingresos y los gastos y que traía el antiguo artículo 211. Sin embargo, esta 
razón ya no puede ser argüida, pues el susodicho principio perdió su carácter constitucional.

Hoy, por el contrario, la Constitución de 1991 permite ai gobierno presentar a consideración de 
las Cámaras un proyecto de presupuesto en principio "desequilibrado"10. En efecto, su artículo 
347, en éste sentido, dispone:

"El proyecto de Ley de apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos que el estado 
pretenda realizar durante la vigencia fiscal respectiva. Si los ingresos legalmente autorizados 
no fueren suficientes para atender los gastos proyectados, el Gobierno, propondrá, por 
separado ante las mismas comisiones que estudian el proyecto de Ley del presupuesto, la 
creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes para financiar el monto de 
gastos contemplados. El presupuesto podrá aprobarse sin que se hubiere perfeccionado 
el proyecto de Ley referente a los recursos adicionales, cuyo trámite podrá continuar su 
curso en el período legislativo siguiente."(Enfasis fuera del texto).

(...)

4.2. No se violan los principios constitucionales que regulan la formación, aprobación y 
ejecución del presupuesto.

Desde otro ángulo, ésta Corte discrepa del parecer sostenido por la Corte Suprema de Justicia que 
además vió en los principios constitucionales sobre formación, aprobación y ejecución del 
presupuesto un obstáculo para la procedibilidad constitucional de la embargabilidad de dineros 
públicos. En efecto, pese a que algunos de tales principios también recibieron consagración 
constitucional en los artículos 345 a 354 de la Carta de 1991, ésta Corte no los considera en modo 
alguno incompatibles. Ciertamente, el que se puedan embargar, en algunos casos, los bienes y 
rentas de la Nación, no significa bajo ningún punto de vista que se puedan hacer gastos que no 
hayan sido previamente decretados por el Congreso; ni que se puedan transferir créditos a objetos 
no contemplados en el presupuesto: ni que el esquema contable pueda elaborarse con 
prescindencia de los planes y programas de desarrollo económico y social; ni que el Gobierno 
pierda la competencia de elaborarlo, o que esté exento de presentarlo dentro del término 
constitucional a la consideración del Congreso; ni que éste último pueda tramitarlo sin observar las 
reglas constitucionales que regulan el procedimiento a seguirse para su discusión y aprobación.

4.3. No se viola el principio de legalidad del gasto.



A juicio de esta Corte, tampoco se transgrede el principio constitucional que en la Carta de 1886 
se recogía en el artículo 206 y que en los mismos términos se consagra en el artículo 345 de la 
actual, conforme al cual se prohíbe que en tiempo de paz se hagan erogaciones con cargo al 
Tesoro que no se hallen incluidas en el presupuesto de gastos. La embargabilidad de los 
recursos y rentas incorporados al Presupuesto General de la Nación no comporta de suyo la 
inobservancia de éste mandato pues su consecuencia lógica no es la de que se terminen 
haciendo gastos no previstos en la Ley de apropiaciones.

Debe tenerse en cuenta que el Presupuesto, ni ahora, ni mucho menos antes, se ha 
caracterizado por tener una rigidez e inflexibilidad a tal punto extremas que impidan modificarlo 
en orden a incluir en él gastos que no fueron inicialmente previstos, o que a pesar de haberse 
contemplado no pudieron ser atendidos por resultar insuficiente la partida apropiada para 
cubrirlos. Por el contrario, debe recordarse que la Ley Orgánica del Presupuesto, No. 38 de 
1989, en sus artículos 63 a 69 contempla el procedimiento a seguir para efectos de modificar el 
presupuesto. De tal modo que en lo que tales disposiciones y las complementarias contenidas 
en el Decreto 2701 de 1991, resultaren pertinentes, los funcionarios a quienes concierna ésta 
actuación deberán tramitar las modificaciones al presupuesto a que diere lugar la orden judicial 
de embargo, a fin de incluir el gasto no presupuestado así como las apropiaciones requeridas 
para autorizar y atender su pago.

4.4. No se desconoce el principio de Justificación dei gasto.

Por otra parte, la Corporación considera que el embargo de bienes del Estado para que, por la 
vía judicial se lleve a cabo la ejecución que permita hacer exigióle el pago de una obligación 
dinerada, no conduce a que se vulnere la previsión constitucional contenida en el inciso segundo 
del artículo 346 de la actual Carta Política. De hecho, en la hipótesis sobre la cual se viene 
discurriendo, la partida a incluirse en la Ley de Apropiaciones tendría por objeto atender al pago 
de un crédito judicialmente reconocido, que es precisamente uno de los gastos que el susodicho 
precepto autoriza a incluir en ella. Naturalmente que, según ya se observó, en dicho evento se 
requerirá cumplir con el trámite a que la Ley Orgánica del Presupuesto sujeta las modificaciones 
que a éste deban efectuarse.

4.5. El concepto de "deuda” en la nueva Constitución.

Por lo demás, esta Corte juzga que el concepto de "deuda" a cuyo servicio el Estatuto Supremo 
adscribe prioridad al prohibirle al Congreso eliminar o reducir las partidas requeridas para 
atender su pago (artículo 351, inciso segundo C.P.), no se reduce a los débitos causados por 
empréstitos contraídos con entidades de financiamiento interno o externo cuyos recursos pasan 
a engrosar los recursos de capital.

En una Constitución que edifica un orden social sobre bases de justicia social; que postula un Estado 
Social de Derecho, que hace del ciudadano el principal actor del acontecer político y en la que, por 
todo lo anterior, ia protección y efectividad de los derechos fundamentales constituye la principal 
razón de ser de la organización institucional y política y del quehacer gubernamental, la noción de 
"deuda," por necesidad resultante de su propia axiología, debe comprender, con mayor razón, los 
débitos originados en la prestación de servicios ya causados como resultado de una relación laboral, 
como quiera que éstos también representan obligaciones dineradas a cargo del Estado.

La tesis que se viene sosteniendo cobra mayor vigor aún si se tiene en cuenta el efecto 
multiplicador de carácter social que tiene el pago oportuno de los derechos pensiónales. En 
efecto, según se anotó en precedencia, éste tiene trascendentales repercusiones en la 
efectividad y realidad de los derechos de la familia, como núcleo fundamental de la sociedad; del 
niño como aurora del mañana, y en la dignidad del ser humano como máxima encarnación de la 
idea del progreso, en sentir de ésta Corte, los débitos de ésta índole deben tener la prelación que 
amerita su propia naturaleza.

Si la Constitución obliga a incluir en la Ley de Apropiaciones las partidas necesarias para atender 
el "gasto público social"; si éste, excepto en los casos de guerra exterior o por razones de 
seguridad nacional, "tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación" (artículo 350) 
precisamente porque tiene el esencial propósito de atender las "necesidades básicas 
insatisfechas"; es congruente con tales dictados el que el Estado esté obligado a pagar lo que 
adeuda por concepto de pensiones legales pues con ellas otros proveen a lo necesario para su 
propia subsistencia.

5. Consideraciones del caso concreto

5.1. Juez y aplicación razonable

En el caso que ocupa a esta Corte se presenta el problema de la existencia de una norma legal 
que limita la efectividad de un derecho fundamental.
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En efecto, la inembargabiiidad del presupuesto está fundada en la protección del bien público y 
del interés general. Sin embargo, en el proceso de su aplicación, dicha norma pone en 
entredicho el derecho a la pensión de algunos empleados públicos a quienes no se les niega el 
derecho pero tampoco se les hace efectivo.

La norma que establece la prioridad del interés general no puede ser interpretada de tal manera 
que ella justifique la violación de los derechos fundamentales de unos pocos en beneficio de 
interés de todos. Aquí, en esta imposibilidad, radica justamente uno de los grandes avances de la 
democracia y de la filosofía política occidental en contra del absolutismo y del utilitarismo. El 
individuo es un fin en si mismo; el progreso social no puede construirse sobre la base del 
perjuicio individual, así se trate de una minoría o incluso de un individuo. La protección de los 
derechos fundamentales no está sometida al vaivén del interés general; ella es una norma que 
encierra un valor absoluto, que no puede ser negociado o subestimado.

La norma que establece la inembargabiiidad del presupuesto obstaculiza la efectividad del 
derecho al salario. Jurídicamente -con base en la Constitución de 1991- no es lo mismo un 
derecho válido inefectivo que un derecho válido efectivo. La realización de los contenidos 
normativos es un derecho que no se reduce a la mera promulgación de normas; es un derecho 
que se obtiene con la efectividad de los derechos.

La aplicación de una norma que protege un derecho fundamental no puede estar condicionada 
por problemas de tipo administrativo o presupuestal. Si esto fuera así las instancias aplicaderas 
de las normas constitucionales tendrían el poder de determinar el contenido y la eficacia de tales 
normas y en consecuencia estarían suplantando al legislador o al constituyente.

Las normas constitucionales se caracterizan por su generalidad e indeterminación. Es por eso 
que el contenido exacto de una norma sólo se conoce cuando se establece una confrontación 
entre ella y las demás normas del ordenamiento, luego de lo cual se sabe, con precisión, cual es 
su verdadero alcance y a qué casos se aplica. Esta labor de confrontación e interpretación es 
llevada a cabo por la dogmática jurídica, que es la ciencia del derecho, o sobre el derecho.

Si hubiese una relación unívoca entre normas y casos, a cada caso una norma, no habría 
necesidad de una ciencia del derecho, ni habría conflictos jurídicos, ni jueces. Pero la realidad es 
otra; cada norma encuentra, al momento de ser confrontada con otras normas, una serie de 
excepciones. Por eso la validez y la eficacia de una norma nunca es un dato absoluto; siempre 
es un criterio de aplicación para ciertos casos y en ciertas circunstancias.

5.2. La Regla general y la Excepción

5.2.1. La Regla general: La Inembargabiiidad

De las anteriores consideraciones se desprende un conflicto entre dos valores que deben ser 
sopesados y analizados para tomar una decisión sobre la exequibilidad de las normas 
demandadas; el primero de estos valores tiene que ver con la protección de los recursos 
económicos del Estado y del interés general abstracto que de allí se desprende. El segundo 
valor en conflicto esta vinculado con la efectiva protección del derecho fundamental al pago del 
salario de los trabajadores vinculados con el Estado.

Como ya fue señalado, la Corte Suprema de Justicia bajo el imperio de la Constitución anterior 
resolvió el conflicto normativo en favor de la norma legal y del interés general abstracto que ella 
respalda.

La Corte Constitucional, en cambio, sostiene que, en todo caso de conflicto entre los valores 
mencionados, debe prevalecer el derecho de los trabajadores a la efectividad dei pago de 
su saiario. El énfasis en esta afirmación, que no admite excepción alguna, sin embargo no 
impide que esta Corte admita la importancia del interés general abstracto. (...)

(...)

En este orden de ideas, el derecho al trabajo, por su especial protección en la Carta y por su 
carácter de valor fundante del Estado social de derecho, merece una especial protección 
respecto de la inembargabiiidad del presupuesto.

En consecuencia, esta Corporación estima que los actos administrativos que contengan 
obligaciones laborales en favor de los servidores públicos deben poseer la misma garantía que 
las sentencias judiciales, esto es, que puedan prestar mérito ejecutivo -y embargo- a los



dieciocho (18) meses después de haber sido ejecutoriados, de conformidad con el artículo 177 
del código contencioso administrativo, que dice en sus incisos primero y cuarto:

"Artículo 177.- Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o descentralizada al 
pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, se enviará inmediatamente copia de la 
sentencia a quien sea competente para ejercer las funciones del ministerio público frente a la 
entidad condenada...

Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de ejecutar los presupuestos 
públicos, pagar las apropiaciones para cumplimiento de condenas más lentamente que el 
resto. Tales condenas, además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) 
meses después de su ejecutoria..."

En consecuencia, esta Corte considera que en aquellos casos en los cuales la efectividad del 
pago de las obligaciones dineradas a cargo del Estado surgidas de las obligaciones laborales, 
solo se logre mediante el embargo de bienes y rentas incorporados al presupuesto de la nación, 
este será embargable en los términos del artículo 177 del Código Contencioso Administrativo.

En auto proferido el 22 de junio de 2017, P.T. 17.055 de la Sala laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, M.P. Dra. Yuly Mabel Sánchez, se indicó sobre 
este tipo de medidas cautelares en contra de Colpensiones, cuando se trata de derechos 
pensiónales:

(...)
II.- Del recurso de apelación interpuesto contra la negativa del A quo en decretar la media 
cautelar de embargo solicitada en el escrito que dio curso al mandamiento de pago librado en 
contra del ente demandado:

Para resolver lo pertinente, es del caso advertir que no s encontramos en presencia de un 
derecho pensional que fue reconocido y que requiere el actor para solventarse mínimo vital y 
demás derechos fundamentales conexos, razón suficiente para indicar que se hace 
perfectamente aplicable la excepción al principio de la inembargabilidad reconocida por la 
honorable Corte Constitucional en diferentes fallos y, en especial, en la sentencia C-1154 de 
2008, en el que explicó cuál era el alcance y los limites del principio de inembargabilidad de 
los recursos del presupuesto general de la Nación, siendo una de ias excepciones a tal 
inembargabilidad, el pago de sentencias judiciales una vez finalizando el término que 
establece la ley para el efecto, con lo que se busca garantizar la seguridad Jurídica y el 
respeto del derecho fundamental reconocido.

Además, el título ejecutivo (sentencia Judicial) se relaciona con otra de las excepciones al 
mencionado principio de inembargabilidad como lo es el de la «necesidad de satisfacer 
créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en 
condicione dignas y Justas».

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera prudente traer a colación lo decidido por la 
honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral en fallo de tutela dictado bajo 
el radicado número 37.256, fechado el doce (12) de agosto de dos mil catorce (2014), siendo 
magistrado ponente el doctor Gustavo Hernando López Algarra, en el que se rememoró la 
sentencia dictada el 28 de agosto de 2012, bajo el radicado número 39.697, y en la que se 
manifestó, lo siguiente:

« En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se deben proteger, 
con los igualmente valiosos de la adora, en su calidad de cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes 
fue decretada Judicialmente, y ante el reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a 
solicitar el pago coactivo de sus mesadas pensiónales, estima que, en el caso concreto y particular 
de esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en el 
artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de los recursos de la 
seguridad social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago 
oportuno de la pensión”, dado que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, 
puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el 
cumplimiento de la orden Judicial que fue impartida inicialmente por la Juez de conocimiento de 
embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada. Es de resaltar que será el funcionario 
Judicial, el encargada, de acuerdo al análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el 
marco Jurisprudencial al que aludió en el auto de reiteración de la medida, de definir si se entregan o 
no a la parte ejecutante en desarrollo de la independencia de las decisiones Judiciales, pero sin 
perjuicio de las responsabilidades que ellas implican.»
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Además del precedente antes expresado, la misma superioridad en fallo dictado el catorce (14) 
de diciembre de dos mil dieciséis, radicación STL18606, siendo magistrada ponente la doctora 
Clara Cecilia Dueñas Quevedo, ratificó la tesis allí expuesta, manifestando:

« Debe advertirse que tales reflexiones lucen contradictorias pues, como claramente lo indicó la 
Colegiatura, el derecho reclamado por vía de ejecución forzada, también es pensional, y por ende, 
los pagos que de él se deriven, deben gozar de igual grado de importancia y prevalencia que para el 
resto de Jubilados a quienes las accionadas buscan blindar.

Aunado a lo dicho, debe entenderse que la inhibición en el decreto de las cautelas por la loable 
causa de preservar los dineros destinados al pago de pensiones al grueso de Jubilados de nuestro 
país, a la postre constituye un patrocinio a la indolencia y el desorden administrativo de la entidad, 
quien por la tesis de inembargabilidad no se ve constreñida a cumplir los mandatos Constitucionales 
y legales que le han sido impuestos.

En el contexto que antecede, es factible concluir que la negativa del Juzgado accionado y de las 
entidades financieras de hacer efectivo el embargo decretado, lesiona gravemente los derechos del 
peticionario a la seguridad social y al mínimo vital, en tanto hacen ilusorias sus aspiraciones de 
acceder a la prestación económica que le fue reconocida por vía Judicial. Ello, porque si bien los 
recursos destinados al pago de pensiones son inembargables, lo cierto es que como en este caso io 
que se pretende es precisamente el pago de una prestación económica de tal Indole, nos 
encontramos ante la excepción a la regla general.

Así pues, en aras de evitar la postergación indefinida del cumplimiento de la sentencia Judicial objeto 
de ejecución, se ordenara a las entidades bancadas, si no lo han hecho, que de forma eficiente y 
pronta procedan al embargo y secuestro de los dineros que posea Colpensiones en las cuentas 
bancadas y así se garantice el pago de la prestación reclamada por el ejecutante, lo anterior acorde 
a lo señalado en el párrafo 3 del aríículo 53 de la Constitución Nacional.»

Acoger la posición del A quo sobre la negativa de la medida cautelar sería consentir el hecho de 
que la administración no pague oportunamente los créditos que le corresponde, lo que de contera 
vulneraría la eficacia del derecho pensional reconocido por vía Judicial.

Lo anterior es suficiente para dar paso a la medida cautelar solicitada lo que conllevará a que se 
deba revocar el ordinal cuarto contenido en la parte resolutiva del mandamiento de pago para 
que, en su lugar, el operador Judicial de la primera instancia, proceda a decretar el embargo 
solicitado por el ejecutante, limitándolo al valor razonable que sea necesario, conforme ¡o 
establece la ley, como garantía del pago del crédito pensional ordenado en la sentencia base de 
recaudo que se encuentra en firme y que goza del principio de cosa Juzgada, tal como se dirá en 
la parte resolutiva del presente proveído. ”

Conforme a los anteriores derroteros, que precisamente se refieren a la garantía del pago 
oportuno de las OBLIGACIONES PENSIONALES, considera el Juzgado que es 
pertinente y procedente ratificar al BANCO DE OCCIDENTE que debe acatar la medida 
de embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES, máxime cuando la entidad financiera ya le comunicó a 
este Juzgado en oficio BVR C 56630 del 01 de marzo de 2019 (fl. 257), que los dineros 
se encuentran congelados, y más aún cuando la sentencia del proceso ordinario 
proferida el 14 de mayo de 2015 se encuentra ejecutoriada, así como el auto que ordenó 
seguir adelante la ejecución (fis. 240 y 241), pues a pesar de que se pueda tratar de 
recursos incorporados al Presupuesto General de la Nación o de la Seguridad Social, no 
cuentan con beneficio de inembargabilidad ya que se está ejecutando un título claro, 
expreso y exigióle, legalmente válido, precisamente derivado de obligaciones 
pensiónales, y por el que además han transcurrido ya más de los 10 meses que indica el 
C.P.A.C.A., orden judicial aún no acatada después de más de 4 años.

Se advertirá igualmente que de no acatar la medida cautelar se procederá conforme a las 
sanciones indicadas en auto del 27 de mayo de 2019 en contra de la Dra. Andrea 
Villamizar Vanegas, Gestora de Valores y Recaudos, Vicepresidencia de Servicio al 
Cliente, Bogotá del Banco de Occidente.

Se accederá también a extender la medida cautelar establecida en el N° 10 del art. 593 
C.G.P. respecto de los Bancos CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANAGRARIO, 
POPULAR y DAVIVIENDA, con las advertencias contenidas en el inciso final del art. 594 
ibidem, parágrafo 2o del art. 593 ejusdem y la del N° 3 del art. 44 ibid, que se
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mencionaron en auto del 27 de mayo de 2019, fijando como límite la suma de 
$8.321.039, establecida en auto del 30 de mayo de 2018 (fl. 165)

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 
por lo dicho en las consideraciones.

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito, estableciendo que la obligación que ha 
de ser cancelada por la demandada al 30 de junio de 2019, totaliza la suma de SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CIENTO CINCO PESOS ($6.302.105), valor que 
no incluye las costas aprobadas en el trámite ejecutivo por $300.000 y las costas del 
proceso ordinario por las que también se libró mandamiento de pago en $357.203,40, de 
acuerdo a las razones dadas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: RATIFICAR al BANCO DE OCCIDENTE que debe proceder con la medida 
de embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en el límite fijado y ya comunicado de 
la suma de $8.321.039 seoún auto del 30 de mayo de 2018, máxime cuando la entidad 
financiera ya le comunicó a este Juzgado en oficio BVR C 56630 del 01 de marzo de 
2019, que los dineros se encuentran congelados, y más aún cuando la sentencia del 
proceso ordinario proferida el 14 de mayo de 2015 se encuentra ejecutoriada, así como el 
auto que ordenó seguir adelante la ejecución (fis. 240 y 241), pues a pesar de que se 
pueda tratar de recursos incorporados al Presupuesto General de la Nación o de la 
Seguridad Social, no cuentan con beneficio de inembargabilidad ya que se está 
ejecutando un título claro, expreso y exigible, legalmente válido, precisamente derivado 
de obligaciones pensiónales, y por el que además han transcurrido ya más de los 10 
meses que indica el C.P.A.C.A., orden judicial aún no acatada después de más de 4 
años. Lo anterior, de acuerdo con lo expuesto en las consideraciones.

Ofíciese enviando copia de esta providencia y del auto del 27 de mayo de 2019, advirtiendo 
que de no acatar la medida cautelar, se procederá conforme a las sanciones indicadas en 
esa providencia, en contra de la Dra. Andrea Villamizar Vanegas, Gestora de Valores y 
Recaudos, Vicepresidencia de Servicio al Cliente, Bogotá del Banco de Occidente.

CUARTO: DECRÉTESE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENIONES- 
identificada con NIT 900336004-7, tenga o llegare a tener depositadas o que poee en 
uentas de ahorros, cuentas corrientes o CDT en los Bancos CAJA SOCIAL, 
BANCOLOMBIA, BANAGRARIO, POPULAR y DAVIVIENDA, con las advertencias 
contenidas en el inciso final del art. 594 ibidem, parágrafo 2o del art. 593 ejusdem y la del 
N° 3 del art. 44 ibid, que se mencionaron en auto del 27 de mayo de 2019.

Líbrese el oficio correspondiente a los Gerentes de dichas entidades enviando copia de 
esta providencia (art. 594 C.G.P.), limitando la medida hasta por la suma de OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($8.321.039).

NOTIFÍQUESE Y^eÚMPLASE

AURAM

EJECUTIVO RAD 54 001 41 05 001 2014 00369-00

DO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA
El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. lOH del 
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretai'io(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Clase de proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO
Radicado: 2017-00606 

Demandante: JOSE YACEL BOHÓRQUEZ ALVARADO
Demandado: COLPENSIONES

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

CONSTANCIA SECRETARiAL: Al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo laboral 
de la referencia, informando que se corrió traslado de las excepciones propuestas por la parte 
demandada y la parte demandante no se pronunció al respecto. Provea.

jHii
ADRIANA ESQUIBÉL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, vencido el término de traslado de las 
excepciones al ejecutante, conforme al trámite dispuesto en el parágrafo primero del art. 42 
C.P.T. y la S.S., en armonía con lo dispuesto en los arts. 443, 372 y 373 C.G.P., se decretarán 
las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se estimen necesarias.

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,

RESUELVE:

DECRETAR COMO PRUEBAS

1. DEL DEMANDANTE

1.1 Documentales

Ténganse las referidas en la demanda y al descorrer traslado.

2. DEL DEMANDADO

2.1 Documentales

- Ténganse como tales las aportadas y aducidas con la contestación de la demanda.

Señálese como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA en la que se resolverán las 
excepciones, el día VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las 
CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.). Se procederá a realizarse audiencia concentrada, junto 
con el proceso ejecutivo laboral radicado bajo números 2019-00180.

Fíjese el AVISO previniendo a las partes para que en la audiencia señalada, si ese es el caso, 
presenten los documentos y los testigos que se pretendan hacer valer.

NOTIFÍQUESE YCL

AURA MARÍA G LINDO LIZCANO

JUZGADD PRIMERD DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CUCUTA

i;i auto anterior se notilkó por anotaeión en

rs i ADO No. iOI 11 JUL/JÍ9
Y se desllja el mismo dia siendo Jas 06:0(1 p.m. 

Seeretiífi6(a7



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado 54 001 4105 001 2018 00296 00 
Proceso EJECUTIVO
Demandante: EDER ALEXANDER LOBO ORTIZ 
Demandado; BELLA YULIMAR FLOREZ CÁRDENAS

San José de Cúcuta, diez (10) de julio del año dos mil diecinueve (2019)

A continuación se resuelve el RECURSO DE REPOSICIÓN (fis. 95 y 96) interpuesto 

por la parte ejecutante en contra del auto de mandamiento de pago proferido el 19 de 
febrero de 2019 (fl. 94), en cuanto a los ordinales 3o y 4o de la providencia por cuanto 
indica que el actor presenta aportes de seguridad social a COLFONDOS, por lo que es 
viable direccionar el pago de los aportes a ese fondo; igualmente señala que por lo 
menos han debido librarse los intereses legales del 6% anual, si bien no proceden los 

comerciales.

Surtido el traslado con fijación en lista del 8 de marzo de 2019 (fl. 97), la parte 

accionada no lo descorrió.

Para darle solución al mencionado recurso, el Juzgado hace las siguientes,

CONSIDERACIONES

Oportunamente interpuesto el recurso por la parte ejecutante, es del caso indicarle, 
sobre el punto de la medida cautelar, que la negativa en su decreto se fundamentó en 
que no se indicó por la parte interesada en qué entidades financieras se encuentran los 

dineros que tendría la parte demanda, tal como se ve en el acápite de medida cautelar 
del folio 88, información que resulta necesaria para delimitar la medida y determinar a 

qué bancos se le comunica, ya que el num. 10 de! art. 593 C.G.P. exige que se le 

comunique a la correspondiente entidad.

De todas formas esa negativa, no obsta para que el ejecutante peticione 
posteriormente, con todas las formalidades, el decreto de la medida cautelar, si aún lo 

estima pertinente.

En cuanto a los intereses moratorios y/o legales que se peticionan, es del caso indicar 
que la obligación por la que se peticionó la ejecución, esto es, el pago de los aportes al 
sistema de pensión a favor del actor (fis. 87 y 88), es una obligación de hacer y no 
dinerada en tanto que, primero, los aportes no se le entregan al demandante, sino que 
el demandado debe realizar directamente o por intermedio del fondo en donde se



encuentra afiliado su extrabajador (COLFONDOS a donde se dirigió el cumplimiento de 

la condena - fl. 94, ordinal primero); y segundo, queda implícito que, por hacerse de 
manera tardía, la AFP o la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes a la seguridad 
social (PILA), liquida los intereses de mora, que hacen parte de la cuenta de ahorro 
pensional individual del afiliado, como determina el art. 23 de la Ley 100 de 1993, que 
actualmente se encuentra a cargo de la administradora, en tanto que con ellos se 

financian eventualmente prestaciones de índole pensional.

Por lo anterior, no existe mérito para modificar y/o corregir el mandamiento de pago. En 
consecuencia, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.- NO REPONER el auto de mandamiento de pago adiado diecinueve (19) de 
febrero de dos mil diecinueve (2019), por lo dicho en las consideraciones.

SEGUNDO.- Contra esta decisión no proceden recursos adicionales de parte del 
ejecutante, conforme al inciso 4o del art. 318 C.G.P.

TERCERO.- Téngase y reconózcase al Dr. OSWALDO SALDARRIAGA MENDOZA, 
como apoderado judicial de la demandada BELLA YULIMAR FLOREZ CÁRDENAS, en 
los términos y para los efectos del poder conferido (fl. 100).

CUARTO.- En consecuencia, téngase por NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A LA PARTE DEMANDADA conforme al inciso 2o del art. 301 C.G.P., 
motivo por el cual, el término para contestar comienza a correr a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de esta providencia, con el fin de garantizar el derecho a la 
defensa y evitar la configuración de nulidad del numeral 5o del art. 133 C.G.P., lo que no 
obstará para pronunciarse respecto a la contestación vista en los fis. 101 a 110.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARíAgÁLiNDO LIZCANO

Radicado 54 001 4105 001 2018 00296 00
i. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

y PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA
El auto anterior se notificó por anotación en

AoH_*iüjuuaijESTADO No.

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

Clase de proceso: EJECUTIVO LABORAL 
Radicado: 2018-00594 

Demandante: PROTECCION SA 
Demandado: ORGANIZACIÓN BLESS S.A.S.

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso Laboral 
de la referencia, informando que la partes dentro del presente proceso manifiestan 
que se ha dado cumplimiento con el total de la obligación, solicitan se ordene la 
terminación, levantamiento de la medidas cautelares, archivo del proceso y no se 
condene en costas. Provea.

/¡iil
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, como quiera que le asiste razón 
por haber cumplido con el total de la obligación, el Despacho considera procedente 
decretar la terminación del presente proceso, levantamiento de las medidas 
cautelares y ordenar su archivo.

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta;

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
LABORAL, promovido por PROTECCIÓN SA contra de ORGANIZACIÓN BLESS 
S.A.S. de conformidad con lo reseñado en la motivación.

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro decretadas y 
practicadas en este proceso. Oficióse.

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, y en firme este auto, ARCHÍVESE el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

AURA MARÍ, /ALÍNDO LIZCANO

JUZGADD PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CUCUTA

i:i auto anterior se notiHeó por anotación en

i:STAD() No.

Y se dcsUJa el mismo día siendo las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001 -41 -05-001 -2019-00065-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: JOSÉ MANUEL PEÑARANDA VERA 
Demandada: CONSTRUCCIONES OSSINGRID S.A.S.

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez con el escrito que 
antecede. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 10 de julio de 2019 

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO
Secretaria
I
< JUZGADO primero LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la petición que eleva el demandante que obra a folio 78 del 
expediente, por medio de la cual solicita corrección a la providencia dictada el 20 de 
junio de 2019, debe decirse que si bien en el acta la que es una simple constancia 
dejada de lo ocurrido en la audiencia oral (fl. 67) quedó equivocadamente los datos 
de las partes, también lo es, que en el encabezado de la misma, las partes son las 
dél proceso con la hora de inicio de la audiencia pública, además que la parte 
resolutiva se encuentra conforme lo decidido por el Despacho.

Así mismo, debe decírsele al señor demandante que la audiencia se celebra de 
manera oral la que queda grabada y consignado lo sucedido en la misma en el CD, 
por lo tanto dicho error en el acta que es una mera constancia, no le resta legalidad 
a la sentencia dictada en oralidad, ni genera nulidad alguna.

En consecuencia, no hay lugar a realizar ninguna aclaración, toda vez que no se 
dan los presupuestos señalados en el artículo 285 del C. G. del P.

NOTIFÍQUES Píase

AURA MARÍA GMihJDO LIZCANO

8. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
? PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. ^0^ del 1 1 JUL:
Y se desfija, el mismo día siendo las 06;00 p.m.

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Clase de proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO
Radicado: 2019-00180 

Demandante: ORFELINA GARCÍA UMAÑA 
Demandado: COLPENSIONES

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo laboral 
de la referencia, informando que se corrió traslado de las excepciones propuestas por la parte 
demandada y la parte demandante no se pronunció al respecto. Provea.

/)^

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019).

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, vencido el término de traslado de las 
excepciones al ejecutante, conforme al trámite dispuesto en el parágrafo primero del art. 42 
C.P.T. y la S.S., en armonía con lo dispuesto en los arts. 443, 372 y 373 C.G.P., se decretarán 
las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se estimen necesarias.

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,

RESUELVE:

DECRETAR COMO PRUEBAS

1. DEL DEMANDANTE

1.1 Documentales

Ténganse las referidas en la demanda y al descorrer traslado.

2. DEL DEMANDADO

2.1 Documentales

- Ténganse como tales las aportadas y aducidas con la contestación de la demanda.

Señálese como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA en la que se resolverán las 
excepciones, el día VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las 
CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.). Se procederá a realizarse audiencia concentrada, junto 
con el proceso ejecutivo laboral radicado bajo números 2017-00606.

Fíjese el AVISO previniendo a las partes para que en la audiencia señalada, si ese es el caso, 
presenten los documentos y los testigos que se pretendan hacer valer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

■ y \AURA MARIA/GAuINDO LIZCANO 
/ Juez

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CUCUTA

i:i iluto anlcrior se iiolilkó por anotación en

i :s l'ADO No. iici 1 1 JUL 2019
Y se desUja el mismo dia siejulo las 06:00 p.in. 

Secretan o(a)



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00213
DEMANDANTE: BEKYS MARÍA MORALES INCIARTE 
DEMANDADO: NANCY ELENA AMAYA CASTILLA

INFORME SECRETARIAL.- Al despacho de la señora Juez el presente proceso para 
informarle que se encuentran notificado y posesionado el curador ad-litem y la parte 
demandante allegó el edicto emplazatorio de la demandada. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 10 de julio de^19

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA
^ ' ' ■

Qúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente la demandada 
se encuentra debidamente notificada, se hace necesario señalar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia pública:

Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día VEINTINUEVE (29) 
DE'JMLIO de dos mil diecinueve (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 
Fecha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda.

SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se seguirá el 
proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha.

Por Secretaría infórmese al curador Ad-litem la fecha y hora programada para que proceda 
de conformidad.

NOTIFÍQUESE

AURA M

; . JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
4w)/ PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. JLOfi.. del__t ") JUl_ 20h
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.in.

LIZCANO

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001 -41 -05-001 -2019-00219-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante; ALEJANDRINA CÁRDENAS FLÓREZ 
Demandada: JAIRO MORA HERNÁNDEZ

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez para informarle que el 
apoderado judicial de la demandante no ha retirado el edicto emplazatorio. Sírvase 
ordenar.

Cúcuta, 10 de JULIO de 2019

ADRIANA ESQUI BEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

San José de Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial, REQUIÉRASE a la parte demandante 
quien actúa a través de apoderado judicial para que se sirva retirar y publicar el 
edicto emplazatorio, con el fin de continuar con el trámite del proceso, so pena de 
darse aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del C. P. del T. y de 
la S.S.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DO LIZCANOAURA MAI

PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA
; El auto anterior se notificó por anotación en

1 1 JUL 2011: ESTADO No.

Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



Ju5'c

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00358 
DEMANDANTE: EDNA ROCIO ABRIL RICO 
DEMANDADO: BISNEY ALEXANDER GIRALDO ESTRADA

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora Juez el presente proceso para 
informarle que se encuentra notificada en debida forma el demandado. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 10 de julio de 2019m
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Cúcuta, diez (10) de julio de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente el demandado 
se encuentra debidamente notificado, se hace necesario señalar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia pública.

Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 
72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala el día TREINTA Y UNO (31) 
DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 
Fácha y hora en la que deberán dar contestación a la demanda.

SE Advierte a las partes que si no comparece a la citada audiencia se seguirá el proceso 
sin nuevo señalamiento de hora y fecha.

Téngase al doctor NAUDIN ARTURO CORONEL ALVAREZ, como apoderado especial del 
demandado BISNEY ALEXANDER GIRALDO ESTRADA, conforme y en los términos del 
poder visto a folio 23 del expediente.

NOTIFÍQUESE YCÚ

AURA MARÍA O LIZCANO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

U-JUL20' 3.; ESTADO No.

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.ra.


